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Ejes programáticos Actuaciones Importe total 

Eje 1 
Transición 
ecológica 

1 
Medición, reducción y compensación de CO2: 
Certificaciones y plantado de árboles 

 

2 
Medición, reducción y compensación de CO2: apoyo 
a empresas 

 

Total Eje 1  

Eje 2 
Eficiencia 
energética 

3 
Caja Mágica (suministro e instalación de elementos 
de alumbrado eficiente y paneles solares)  
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Total Eje 2  

Eje 3 
Transición digital 

4 
Programa integral de transformación digital turística 

 

Total Eje 3  

Eje 4 
Competitividad 

5 
Especialización en turismo de Alto Impacto 

 

Total Eje 4  

TOTAL  
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1 https://ghgprotocol.org/corporate-standard 
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Nivel de confidencialidad: Medio. 
Nivel de integridad: Medio. 
Nivel de trazabilidad: Medio. 
Nivel de autenticidad: Medio. 
Nivel de disponibilidad: Medio. 
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Los datos de carácter personal a que tenga acceso el adjudicatario deberán ser utilizados exclusivamente 
en el ámbito de los procesos en los que haya de surtir efectos la documentación a que estén incorporados, 
haciéndose responsable el contratista y, en su caso, subcontratista, de su utilización con los límites y 
garantías previstos en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, así como en lo dispuesto 
sobre esta materia tanto en el presente PPT como en el PCAP. 
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El adjudicatario no podrá repercutir a MADRID DESTINO ningún gasto que no haya sido autorizado previa 
y expresamente por la Dirección Económico-Financiera. 
 

 
 

 
 

 CID 220 (H): Ejecución del 50 % de todos los proyectos de promoción de la sostenibilidad turística 
en Destinos adjudicados en 2021. 
 

 

 
 
Todas estas obligaciones son igualmente aplicables a los subcontratistas. 
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Por Acuerdo de 24 de marzo de 2022 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, se aprobó 
el Plan de Medidas Antifraude para la gestión de los fondos procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia, disponiendo en su apartado 1 que, a través del Plan, el Ayuntamiento 
de Madrid da cumplimiento a la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del PRTR que, entre otras cuestiones, requiere de la aprobación 
del mencionado Plan. 

 
El Plan es de obligado cumplimiento y ha sido expresamente diseñado para el personal y los 
cargos públicos del Ayuntamiento, de sus organismos y de sus empresas públicas intervinientes 
en la gestión de los fondos procedentes del MRR - como es el caso de MADRID DESTINO-, así 
como para los beneficiarios de ayudas y adjudicatarios de contratos y subcontratos del mismo. 
 
Consta, por tanto, acreditada, la disponibilidad por parte MADRID DESTINO de un procedimiento 
para abordar conflictos de intereses y fraudes que comprende medidas de prevención, detección, 
corrección y persecución apropiadas.  

 

las que incluye: 
 

 

 
Se señala así la cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), 
conforme al modelo que le será trasladado a requerimiento de Madrid Destino, a todos los 
intervinientes en los procedimientos en las distintas fases del contrato, y de una manera especial: 

 

 Al titular del órgano de contratación. 

 A los que participan en la redacción de los pliegos del contrato (tanto el de cláusulas 
administrativas particulares como el de prescripciones técnicas), así como en la 
redacción del resto de documentos de la licitación. 

 A los miembros de las mesas o juntas de contratación. 

 A los miembros del comité de expertos. 

 A los técnicos que elaboren los informes de valoración en el seno del contrato. 

 A los demás órganos colegiados del procedimiento. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de la citada Orden, MADRID DESTINO ha llevado 
a cabo el test de autoevaluación y riesgo con arreglo a los cuestionarios que se recogen en los 
Anexos II y III de dicha Orden, en aras de asegurar tanto el mejor cumplimiento del estándar 
mínimo de los requerimientos establecidos por la normativa comunitaria, como de acreditar buenas 
prácticas en la ejecución de los proyectos y subproyectos que desarrollan los componentes del 
PRTR. 
 
No obstante, MADRID DESTINO podrá ampliar el contenido de dichos anexos de autoevaluación 
en los que se aportan referencias en relación con los requerimientos de cada uno de los principios 
y su publicación en la página web gestionada por la Entidad Ejecutora, sin perjuicio de que por la 
propia Entidad Ejecutora se pueda, a su vez, llevar a cabo una actualización del contenido de las 
referencias de los mencionados anexos, pasando a formar parte de la documentación que se 
incorpore al sistema. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
  

 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de lo expuesto en el presente epígrafe, por parte del órgano de 
contratación de MADRID DESTINO se han cumplimentado los Anexos de la Orden HFP/1030/2021 que 
resultan de aplicación referidos a su propio ámbito de actuación, como empresa municipal que participa 
en la gestión de fondos MRR que también se recogen en el Manual de Gestión de las actuaciones 
financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia editado por el Ayuntamiento de Madrid como 
Entidad Ejecutora de Subproyectos, los cuales se incorporan al presente expediente. 
 

  
 

 
 



 

  32 
 

 
 

  

  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

  33 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

  34 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
  

 

 
 

 

 
 
 
  

 

 



 

  35 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

  36 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 
 

 

 
  

 
  

 

 
 

 
 



 

  37 
 

 
 

 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

  
 

 
 



 

  38 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 



 

  39 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 



 

  40 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
Marco normativo básico de referencia: 
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a) Orden 2367/2022, de 29 de noviembre (corregida mediante Orden 2488/2022, de 14 de diciembre), 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, publicada en el BOCM 
nº 297 de diciembre de 2022.  

b) Orden 1484/2023, de 11 de septiembre, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la 
Comunidad de Madrid, publicada en el BOCM nº 230 de septiembre de 2023. 

c) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

d) Reglamento (UE) 852/2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

e) Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 1301/2013, (UE) 1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 
1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014 y la Decisión 541/2014/UE y por el que 
se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 966/2012. 

f) Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha 
contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho pena. 

g) Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado. 

h) Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a 
la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente. 

i) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088.  

j) Actos Delegados de Taxonomía: Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio 
de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo 
y por el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las 

que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 
cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa 
un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales.  

k) Comunicación de la Comisión, Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia publicada 
en el DOUE de fecha 11 de octubre de 2023. 

l) Guía elaborada por el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico para el cumplimiento 
del principio DNSH.  

m) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

n) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

o) Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

p) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
q) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

r) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  
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s) Bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Madrid.  
 

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
La Adjudicataria, en el caso en el que ofrezca como mejora un Sistema Digital de Registro de Actividad, 
se compromete a prestar los servicios objeto del presente contrato de forma tal que los sistemas de 
información de MADRID DESTINO queden en todo momento protegidos frente a posibles intrusiones por 
parte de terceros, adoptando todas las medidas de precaución y protección que sean necesarias para 
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mecanismos de intrusión informática que puedan afectar al normal desenvolvimiento y desarrollo del 
presente contrato. Para ello, la Adjudicataria mantendrá actualizados, programas antivirus y cualesquiera 
otros mecanismos de detección de intrusiones que monitoricen los posibles intentos de introducirse en los 
sistemas sin la debida autorización y tendrá implementados procedimientos internos de control para 
asegurar que los empleados de la Adjudicataria eviten situaciones que puedan implicar un riesgo en los 
sistemas de información de la MADRID DESTINO.  
 
La Adjudicataria se compromete a cumplir en todo momento los estándares de MADRID DESTINO en lo 
que a requerimientos de seguridad de la información se refiere y sus posibles modificaciones, siempre y 
cuando MADRID DESTINO le comunique por escrito cuáles son estos. Su inobservancia por parte de la 
Adjudicataria podrá dar lugar a la resolución del contrato por parte de MADRID DESTINO conforme a lo 
estipulado en la cláusula 26 del PCAP.  
 
Igualmente, la Adjudicataria se compromete a comunicar de forma inmediata a MADRID DESTINO 
cualquier incidente o anomalía relativa a las medidas de seguridad que puedan afectar a la misma o a sus 
clientes, así como cualquier posible incidencia que afecte o pueda afectar a los sistemas de información 
de la MADRID DESTINO, a fin de que ésta pueda adoptar las medidas que considere oportunas en defensa 
de sus propios intereses y de los de sus clientes.  
 
Asimismo, si como consecuencia de la ejecución del presente contrato, los sistemas y aplicaciones 
informáticos de MADRID DESTINO estuvieran, de cualquier forma, conectados a los sistemas de la 
Adjudicataria, MADRID DESTINO se reserva el derecho de poder revocar el acceso o de interrumpir la 
conexión entre los sistemas de ambas partes. 
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